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Resolución N.º 002/2019

 La Resolución N.º 199/2018 de 30 de noviembre de 2018.VISTO:

 Que por el citado acto administrativo se estableció el régimen de guardiasRESULTANDO:
administrativas para la Fiscalía Departamental de Rivera, correspondiente al mes de diciembre de 2018.

 Que por error involuntario se dispuso la realización de guardias los días 25, 29 y 30CONSIDERANDO:
de noviembre cuando debió establecerse en los días 25, 29 y 30 de diciembre, por lo que corresponde
proceder a la modificación de la referida Resolución.

: a lo expuesto y a lo establecido  ATENTO en el artículo 29 del T.O.C.A.F. (Decreto N° 150/012 de 11 de
mayo de 2012);

LA ADSCRIPTA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

RESUELVE:

 el ordinal 1º de la Resolución de Secretaría General N.º 199/2018 de 30 de noviembre1º) MODIFICAR
de 2018  en cuanto a la realización de guardias los días 25, 29 y 30 de noviembre, estableciendo quesólo
donde dice “ 25 de noviembre: Pablo Richieri; 29 de noviembre Alan Canto; 30 de noviembre : Pablo

 debió decir: Richieri”, “ 25 de diciembre : Pablo RICHIERI; 29 de diciembre : Alan CANTO; 30 de
diciembre : Pablo RICHIERI “

 a los funcionarios mencionados.2º) NOTIFICAR

 a Dirección General, Fiscalía Departamental de Rivera y al Área Sistema Penal3°) COMUNICAR
Acusatorio.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.4°) PASAR

 siga al Departamento de Gestión Humana para conocimiento y demás efectos.5°) CUMPLIDO

, archívese.6°) HECHO

 

 

Firmante:
Andrea Piccardo
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